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CATEGORIAS DE CONDUCTA 
 

El comportamiento inaceptable del estudiante se enlista del menos serio al más serio. El constante rompimiento de las reglas escolares 
conduce a consecuencias más serias.  Estas reglas están en vigor mientras el estudiante se encuentre en el área de la escuela, durante el 
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NIVEL I DE COMPORTAMIENTO – Suspensión y/o es Posible que la Policía Tenga que Involucrarse 
 

�x alteración de las actividades de la escuela �x posesión o venta de drogas parafernalia 

�x deliberadamente desafiar a la autoridad escolar, incluyendo el no 
identificarse cuando le haya preguntado su nombre algún 
empleado de la escuela, y no haberse reportado al administrador 
o al salón de detención cuando se le ordenó 

�x actos obscenos o profanidad o vulgaridad habitual 
�x causar o atentar causar daño a la escuela o a la propiedad 

privada 
�x operación sin autorización de vehículo de motor en campus 

�x Intimidar, ya sea en la vida real o por medio de computadoras, 
incluyendo el acoso sexual y/o bromear
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Robo y Vandalismo – Tomar o dañar las pertenencias de los demás. Cualquier causa mayor de robo o vandalismo requerirá de un reporte de la policía y de 
suspensión de la escuela. A los padres de los alumnos que causen daños a la propiedad se les dará la cuenta de los daños y tendrán que pagarla. La 
responsabilidad de los padres/tutores es de un límite de $10,000 [E.C. 48904 (a)(1)]. 
Desafío            Premeditado/Deliberado - Los alumnos se hacen responsables de escuchar y seguir las instrucciones de los adultos que tienen la autoridad. Todos los 
adultos que trabajan en las escuelas tienen el derecho y la responsabilidad por ley de supervisar el comportamiento de los alumnos. Cuando el estudiante se 
niegue a obedecer las instrucciones entonces se tomarán los siguientes pasos: 
1. 
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